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De conformidad con lo dispuesto en el artº 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo sido 
intentada la notificación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público 
lo siguiente: 

Se ha formulado contra los conductores de los vehículos cuyas matrículas figuran a 
continuación, la denuncia que igualmente se expresa, una vez que, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 72.3 del Real Decreto Legislativo  339/1990, de 2 de Marzo, sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por la Ley 19/2001, de 
19 de diciembre, HAN RESULTADO IDENTIFICADOS COMO CONDUCTORES  por los 
titulares de los vehículos en la fecha indicada, por cuyo motivo y de conformidad con los 
artículos 3 y 10.1 del R.D. 320/1994 de 25 de Febrero por el que se aprueba el Reglamento de 
Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, se ha iniciado el procedimiento sancionador, siendo el Servicio de Gestión de 
Multas de Tráfico el órgano instructor y el Concejal Delegado de Hacienda, el órgano 
competente para su resolución por delegación del Alcalde-Presidente (Resolución de 14-7-03, 
publicada en el B.O.C. de 7-8-03). 

Caso de disconformidad con la denuncia, podrá formular por escrito las alegaciones que 
estime convenientes a su defensa, con aportación ó proposición de las pruebas que considere 
oportunas, dentro de los quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la presente 
publicación, consignando, número de expediente, fecha de denuncia y matrícula del vehículo, de 
conformidad con el artículo 12.1 del R.D. 320/1994 citado. En el supuesto de no efectuar 
alegaciones dentro del plazo legalmente previsto, el contenido de la presente notificación servirá 
de propuesto de resolución de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 
320/1994. El plazo establecido para dictar resolución sancionadora en los expedientes incluidos 
en este edicto, una vez deducido el tiempo en que dicho plazo pudiese estar suspendido por 
alguno de los motivos legalmente previstos, es de un año, contado a partir de la fecha de 
incoación del expediente. 

En Santander a 28 de junio de 2005 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, P.D.

Fdo. Laudelino Otero Hernández 

FORMA DE PAGO 

1. En el Servicio de Gestión de Multas (Plaza del Ayuntamiento s/n) le será extendida la 
oportuna carta de pago por el importe correspondiente, que deberá hacer efectivo en cualquier 
sucursal de la entidad colaboradora CAJA CANTABRIA. 

2. Por GIRO POSTAL dirigido al Servicio Municipal de Recaudación, sito en la calle Antonio 
López nº6 de esta ciudad, indicando número de expediente y matrícula del vehículo, datos 
imprescindibles para su identificación. 

El importe de la multa podrá hacerse efectivo con una reducción del 50/% sobre la 
cuantía correspondiente, en tanto no haya sido dictada resolución del expediente sancionador y 
ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez concluido el trámite de 
aleaciones sin que el denunciado las haya formulado. 

HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO 

- En el Servicio de Gestión de Multas, Plaza del Ayuntamiento s/n, de lunes a viernes de 9 a 
13:30 (Tfno. 942 200 755) 
- En la oficina colaboradora del Servicio de Gestión de Multas, C/ Castilla nº 8, de lunes a jueves 
de 8:30 a 15:00 y de 16: 00 a 19:00 horas y viernes de 8:30 a 14:00 (Tfno. 942 22 54 14) 

RELACION DE CODIGOS UTILIZADOS 

1. Motivo de la publicación “M”: “A”=  Ausente, “D”= Desconocido. 
2. Infracción: “O.C.” Ordenanza de Circulación (BOC 30-5 2002). “O.M.” Ordenanza Municipal 

de Circulación (BOC 18-8-1992). “OL” Ordenanza Limitadora del Aparcamiento. "RGC"
Reglamento General de Circulación. "LSV" Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a 
motor y Seguridad Vial. “RGV” Reglamento General de Vehículos. 

3. Se contiene cuadro identificativo de los datos personales de los controladores de O.L.A. 

CODIFICACION DE INFRACCIONES

Precepto Infringido Descripción del Hecho Denunciado 

OLA (25/10/04) 16A ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO SIN INDICAR LA HORA DE 
COMIENZO DEL ESTACIONAMIENTO 

OLA (25/10/04) 16B ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL TIEMPO 
MÁXIMO AUTORIZADO EN EL ARTÍCULO 13.2 DE LA ORDENANZA  (DOS HORAS) 

OLA (25/10/04) 16C ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL TIEMPO 
AUTORIZADO EN EL RECIBO DE ESTACIONAMIENTO 

OLA (30/12/97) 16A ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO SIN INDICAR HORA DE 
COMIENZO.

OLA (30/12/97) 16B ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL TIEMPO 
MAXIMO AUTORIZADO EN EL ART. 13.2 DE OLA (2 HORAS). 

OLA (30/12/97) 16C ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL TIEMPO 
AUTORIZADO EN EL TICKET. 

IDENTIFICACION DE DATOS DE CONTROLADORES O.L.A. 

807 CABRERO CARRASCO, ENRIQUE C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
810 CALVO PABLOS, MARCO ANTONIO C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
812 PERODIA FRESNEDO, JOSE IGNACIO C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
815 LOPEZ GONZALEZ, ANA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
818 ALONSO MEDIAVILLA, OLGA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
821 SAAVEDRA PADILLA, JOSE CARLOS C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
825 ARIAS BALBAS, JOSE MANUEL C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
836 ORIA ALONSO, ANGEL C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
839 GOMEZ BAYON, VICTORIA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 

845 OLAVE GARCIA, JUAN JOSE C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
847 RIA¥O GARCIA, JOSE LUIS C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
848 DEL RIO PASTOR, FRANCISCO JAVIE C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
850 ROCA TOLEDO, LUIS MIGUEL C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
851 RUIZ URCELAY, MONICA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
852 SIERRA ORTIZ, MARTA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
854 SOLORZANO EDILLA, M. LUZ C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
855 BUSTAMANTE DE LA VEGA, RAFAEL C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
856 FDEZ. DE CARCABA, IGNACIO C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
859 LOPEZ ZUBIETA, NATALIA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
862 DE LA CRUZ GOMEZ, MAYTE C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
863 MANUELDA FERNANDEZ, MANUEL C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
864 LAFUENTE ALONSO, ALFONSO C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
865 MUÑOZ RODRIGUEZ, M. JOSE C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
866 BARCENILLA JUAREZ, MARGARITA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
869 GOYA CERVERA, JAVIER C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
871 ALVAREZ BARRANQUEIRO, BALTASAR C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
873 TRIO PELLICER, AINHOA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
874 GONZALEZ ARENAS, CARMEN C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
875 TRIGO GARCIA, MARIA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
876 MARIA CARMEN BRIZ LOSA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
877 MARIA CARMEN CASO URSUEGUIA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
878 LAURA GANDARA BARRANQUERO C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
879 SAEZ BARRENA, OSCAR C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
880 SANCHEZ SUAREZ, Mª ANTONIA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
881 DEL RIO LEIVA, FRANCISCO JAVIER C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 
882 SOLIS URIAGUERECA, MARTA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2 

RELACION DE HECHOS E IDENTIFICACION DE LOS SUJETOS DENUNCIADOS 

Datos Identificativos de la Infracción EM (12/05) 

Nº
Expediente

Fecha Hora Lugar Matrícula 
Precepto
Infringido

Agente 
Importe
Sanción

M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido 

0001/2005/00

05709

25/11/04 16:49 EMILIO PINO 7 S2531AF OLA (25-10-04) 

16 A 

855 90,00E A

13760429 INGELMO PEÑA, AGUSTIN C/ BAJADA POLIO 29 ENT IZ - 39006   Santander  

0001/2005/00

30743

28/03/05 11:20 ALONSO 8 0333BRM OLA (25-10-04) 

16 A 

836 90,00E A

20195126 MARQUINA RUIZ, DAVID C/ FRANCISCO DE CACERES 5 A 4º IZ - 39012  

Santander

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio de Gestión de Multas de Tráfico

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores
en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.

05/9288

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el Concejal Delegado de Medio
Ambiente en fecha 26 de mayo de 2005 a don Gerardo
Carrión Alonso y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase a practicar la notificación por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el BOC de la citada resolución que a con-
tinuación se transcribe:

Primero: Que con fecha 2 de febrero de 2005 se incoa
expediente a don Gerardo Carrión Alonso, como respon-
sable de una infracción administrativa tipificada en la Ley
10/1998, de 21 de abril de Residuos. Habiendo sido impo-
sible practicar la notificación en su domicilio, de las infrac-
ciones cometidas y las sanciones que en su caso podían
recaer, se procede de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, a su publicación en el
BOC y en el tablón de edictos, al objeto de que pudiese
presentar las alegaciones, documentos o justificaciones
que estimasen pertinentes en el plazo de 15 días.

Segundo: Concluido dicho plazo, no se ha presentado
alegación alguna por el expedientado por lo que, de con-
formidad con el artículo 13.2 del R.D. 1.398/1993 de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, la
iniciación del expediente es considerada propuesta de
resolución.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1.398/1993), en
concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley
7/1985 de 2 de abril, el Concejal Delegado resuelve:

Sancionar a don Gerardo Carrión Alonso, con multa de
601,02 euros, como responsable de una infracción admi-
nistrativa tipificada en el artículo 34.3.b) de la Ley 10/1998
de 21 de abril, de Residuos, por el abandono de un
vehículo marca Ford Fiesta , matrícula 3217 BBT, retirado
de la calle Pilar Primo de Rivera-R. Victoria por infracción



de tráfico. La multa deberá hacerse efectiva en la oficina
que Caja Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial
sita en la Plaza del Generalísimo s/n previa recogida de la
carta de pago en el Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto este de forma
expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

Santander, 13 de julio de 2005.–El alcalde, (ilegible).
05/10135

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el Concejal Delegado de Medio
Ambiente en fecha 2 de junio de 2005 a don Carlos Fer-
nández Pérez y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase a practicar la notificación por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el BOC de la citada resolución que a con-
tinuación se transcribe:

Primero: Que con fecha 6 de abril de 2005, por resolu-
ción del Concejal Delegado de Medio Ambiente, se inició
expediente sancionador contra don Carlos Fernández
Pérez como propietario del vehículo marca Ford Fiesta,
matrícula S-4962-V, que fue retirado de la Plaza de
Numancia por infracción de tráfico, como posible respon-
sable de una infracción tipificada en el artículo 34.3.b) de
la Ley de Residuos y ello porque según el artículo 3 b) de
citada Ley, los vehículos abandonados tienen la conside-
ración de residuos urbanos o municipales.

El mencionado vehículo, según informa la Policía Local,
fue retirado al Depósito Municipal el día 23 de octubre del
año 2004.

El artículo 71 del texto articulado de la Ley sobre tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial RDL
339/1990 establece que «se presumirá racionalmente su
abandono cuando transcurran más de dos meses desde
que el vehículo haya sido depositado tras su retirada de la
vía pública por la autoridad competente. En estos casos, se
requerirá a su titular, una vez transcurridos los correspon-
dientes plazos, para que en el plazo de quince días retire su
vehículo del depósito, con la advertencia de que, en caso
contrario, se procederá a su tratamiento como residuo sólido
urbano». Requerimiento éste que se efectuó con fecha 16
de diciembre de 2004, tal y como consta en el expediente.

Segundo.- Que don Carlos Fernández Pérez presenta
en tiempo y forma escrito de alegaciones manifestando:

«No ser el propietario de dicho vehículo, que fue dado
de baja con fecha 16 de febrero de 2001 y entregado a
una empresa denominada Montoauto».

Decir al respecto, que no aporta documento alguno que
acredite que el vehículo fue efectivamente entregado a
dicha empresa «Montoauto», ni citada empresa se
encuentra autorizada por el Gobierno de Cantabria como
centro autorizado de residuos al final de su vida útil.

Según el artículo segundo de la Orden 2.049/2004 de 5
de febrero, por el que se regula la baja definitiva de los
vehículos descontaminados al final de su vida útil, «los
titulares de los vehículos que pretendan desprenderse de
los mismos al final de su vida útil, deberán entregarlos
obligatoriamente en un centro autorizado de tratamiento o
en una instalación de recepción regulados en el RD
1383/1998, y deberán acompañar a la entrega del vehícu-
lo una serie de documentación (solicitud de baja en
impreso modelo oficial, permiso de circulación y tarjeta de
inspección técnica, etc)».

Las alegaciones han sido igualmente remitidas a la Poli-
cía Local, quien con fecha 12 de mayo de 2005 informa:

«Consecuente con el adjunto escrito, presentado por
don Carlos Fernández Pérez, le informo que:

• Según el Registro de Vehículos de la Dirección General
de Tráfico, el último titular del vehículo matrícula S-4962-V,
es don Carlos Fernández Pérez, a todos los efectos res-
ponsable del mismo ante la Administración.

• Con fecha 23 de octubre de 2004 fue retirado al Depó-
sito Municipal por circular sin seguro obligatorio estar
dado de baja definitiva.

• El 16 de diciembre de 2004 fue notificado del depósito
de su vehículo.

• Después de pasar los plazos preceptivos desde su
retirada, se publica anuncio en el BOC y en dos periódicos
locales y se procedió a su entrega para su destrucción al
CAR Reto, emitiendo éste el correspondiente certificado
de destrucción.

• Por tanto, me ratifico en todas las actuaciones realiza-
das.

Teniendo en cuenta que el artículo 71.2 del ya citado
RDL 339/1990, establece que «salvo en caso de sustrac-
ción u otras formas de utilización del vehículo en contra de
la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gas-
tos que originen como consecuencia de la retirada a la que
se refiere el número anterior, serán por cuenta del titular,
que deberá abonarlos o garantizar su pago como requisito
previo a la devolución, sin perjuicio del derecho de recurso
que le asiste y de la posibilidad de repercutirlos sobre el
responsable del accidente, del abandono del vehículo o de
la infracción que haya dado lugar a la retirada».

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta que el artículo
35.1.b) de la Ley de Residuos prevé para estos casos la
sanción de multa de 601,02 euros hasta 30.050,61 euros y
considerando que debe tenerse en cuenta el principio de
proporcionalidad establecido en el artículo 131 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre en cuya virtud las Administra-
ciones Públicas deberán guardar la debida adecuación
entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la
sanción aplicada, así como el artículo 35.2 de mencionada
Ley de Residuos, que establece que: «las sanciones se
impondrán atendiendo a las circunstancias del responsable,
grado de culpa, reiteración, participación y beneficio obte-
nido, y grado del daño causado al medio ambiente o del
peligro en que se haya puesto la salud de las personas»,

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 20 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1.398/1993), en
concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley
7/1985 de 2 de abril, el Concejal Delegado resuelve:

Sancionar a don Carlos Fernández Pérez, con multa de
601,02 euros, como responsable de una infracción admi-
nistrativa tipificada en el artículo 34.3.b) de la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos, como propietario del
vehículo marca Ford Fiesta, matrícula S-4962-V, que fue
retirado de la Plaza de Numancia por infracción de tráfico.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.
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